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enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los producto"
objeto de exportación y ta;rnoién la clase y cantidad de las ma·
terias primas, entre las autorizadas por esta concesión, que
han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

e) Acredite por medio de certificado de la factura de ex
pOl'ta:ción, expedida por la Aduana, et tipo y cantidad de pm·
duetos exportados y que estos extremos coincidan exactamenle
con los que figuren en el certificado expedido por 1:1. Delega·
clón de Industria.

Artículo tercero.-Ll1 exportación precederá a la importa·
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación ne
cesari111 para el despacho que el interesado se acoge al régimen
de reposición otorgado por este DecretO.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si·
guient~ a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzm'á a c{mtarse a partir de la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado}) para las exportaciones a las
que .se refiere el apartado anterior,

Artículo cuarto.-A la vista de una determinada exporta·
ción, ({Manufacturas Vega, S. A.», deberá presentar ante la
Delegación de Industria correspondiente una declaración en la
que se haga constar el tipo de productos a exportar, haciendo
mención detalladamente de la c1ase y cantidad de materias
primas objeto de reposición empleadas en la fabricación de
los mismos, especüicando la cantidad neta incorporada a; cada
producto de exportación, resultantes del proceso de fabrica
ción, a fin de que en la práctica de la correspondiente reposi
ción se adeuden los derechos arancelarios relativos a los BUir
proouctos, atendida su clasificación· arancelaria y normas de
valoración vigentes.

Sobre tal declaración, y tma vez compmbarla su autentici
dad, la· Delegación de Industria expedirú certifica.do sohre los
extremos en ella· consignados.

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a· sus términos seran Fometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma
competen.

Los pa.ises de origen de las mercancías a; importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantenga relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago
sea. convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio
Exterior, cuando lo estime oporttU1o. autorizar exportaciones
a los demás países, valederas Dara obtener repoRición con fntn
quicia arancelaria

Articulo sexto.---cPara obtener las licenciaR de importa.clón
eon franquicia arancelaria. el concesionario deberá justificar
las exportaciones correspondientes a la reposición de materias
primas que ooliciten, mediante los siguientes docwnentos:

1. C€rtificado de la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la ex
portación y de las materias primas, entre la.<;. a.utorizadas por
este Decreto, empleadas en la fabricación de los mismos. En
este certificado, la Aduana deberá hacer constar por dillgencia
que los productos objeto de exportación a que el mismo se
refiere coínciden exactamente con los que han sido exportados
al amparo de una determinada factura de exportación.

n. Certificado de la factura: de exportación expedido por
la Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el conte
nido del expedido por la Delegación de lndustria.

Articulo séptimo.-La operación quedará sometida a las me
dídas de vigilancia fiscal que el Ministerio de Hftcienda (Dl
rección General de- Aduanas) considere necesario establecer
en uso de las atribuciones propias de su competencia.

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Aran
celaria: podrá dictar las norma.s que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
n once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Min1"tro de COmp.\'clo,
BNRIQUF. F'ONl'ANA COOIN A

DECRETO 1741/1970, de 11 de junio, por el que
se concede a la firma «S. A. de Peinaie e Hilatura
de Lana» ($APHIL), de Tarrasa (Barcelana)~ régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de pelos finos de «Cachemira», pei
nados o cardados, por exportaciones previa.mente
reaiizadas de hilados mezcla pelo fino de «Cache
mira» con fibra acrilica (35 por 10Q '1J 65 por 100.
respectivamente),

La Ley reguladora del Régimen de Reposición -(lon Franqui
cia Arancelaria., de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y do,<;, dispone que, en orden al fomento de .las exporta
ciones, puede autor.izarse a aquellas personas ,que se propongan
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exportar producros transformados la importación con franquicia
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para
reponer laB utilizadas en la fabricación de mercancías exportadas,

Acogiéndose a lo dispuesto en la, mencionada Ley, la entidad
«Sociedad Anónima de Peina.le e Hilatura de Lana» (SAPHIL)
ha solicitado el régimen de reposición con franquicia aranc€la~

ria para imporl,ar pfI{)f. finos de «cachemira», peinados o c~lrda

dos, por exportaciones de hilados m€7,cla pelo fino de «cachemi
ral) con fibra acrilica (treinta y cinco por ciento y sesenta y
cinco por ciento. respectivamente).

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales para ::;u aplicación. de quince
de marzo de mil novecif'lltos sesenta y tres, y se han cumplido los
requisitos qUe se f.'stnbieeen en amba,s disposiciones,

En su virtuD.. a propuesta del Minist.ro de Comercio y previa
deliberaeión del Consejo D.€ Ministros eH 811 l'<'unión (lel día cinco
de junio de mil ntWf'clpntos setenta,

DISPONGO:

Artículo primE'l'o.-Se conc€de a la firma «Sociedad Anónima.
de Peinaje e Hilaturas de Lana» (SAPHIL), con domicilio en Ta
rrasa (Barcelona) < G-fllilPo. trescientos tres, el régimen de fran
quicia arancelaria para la importaeión de pelos finos de «cache~

mira», peina.dos o cardados (? A. 53.05 Rl), como reposición de
las cantidades de .esta materja prima utilizadas en la preparación
de hilados mezcla pelo fino de {(cachemira» con fibra a-erilica
(treinta y cinco por dento y sesenta y cinco por ciento, respec
tivamente) (P. A. 56.(5) preViamente exportados.

Artículo segundo.-A efectos contable,;;, se establece que:
Por cada cien kilogramos de hilados exportados ~on la pro

porción de mezcla mencionRda.~ pOdl'fm importarse con franqui
cia arancelaria treinta y seis ki1ogramos ochocientos cuarenta
gramos de pelos finos.

Dentro de estas cantidades i',e consideran mermas el tres por
ciento, qUe no devengará derEcho arancelario alguno, y subpro
du<:tos aprovechables el daR por ciento, que adeudarán los d€l'e
ehos arancelarios que les ('.onespondcn por la Partida Arance
laria 53,03 A.l.a, según laR normas de valoración vigentes.

Artículo tercel'o.--Las operaciones de r-xportación y de im
portación que. se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus términos Ecrún sometidas a la Dirección
General de Comercio Ex:'~Mor. a los efrctos que a la misma
competen.

Artículo cuarto.-La €XpOlta<üon precederá a la importación
debiendo hacerse ....onstar de manera expresa en toda la docu.:
mentaclón necesaria paTa el despadlo que el solicitante se aco
ge al régimen de reposición otorg'ado en el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertibk pudiendo la Direción Ge
neral de Comercio Exterior, cU8mlo lo estime Ü!Portuno, autori
zar exportaciones a los oemús jXlises. valederas para obtener- la
reposición con franquicia.

Las exp'ortaciones realizadas a pu{~rtos, zonas o depósitos
francos nacionales también ,se beneficiarún del régimen de !'€Po
sición, .en análogas COl1<.!lcioneR que la~ destinadas al extranjero.

Artículo qulnto.-Las impol'tadone~ deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un al10, a partir <le lus fechas de las expor
f;acíol1es respectivas

Los países d.e origen de la mercanein a importar con fran
, quicia aranC€laria serún todos aquellos con los que Espafia man~

tiene relaciones comerciales normales.
Para obtener la lícenda de importación con franquicia, los

be-netleiarJ08 deberán justificar. mediante la oportuna certifica
ción, qUe se han exportado las mel'<:ancías correspondientes a
la. reposición pedida.

En t,ado Gaso. en las solicitudes dc- importación deberá cons
tar la fecha del presentp Decreto. que autoriza el régimen de l'€
posición, y la del MinL..tel'io de Hacienda par la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantídati~s de mercancia...,> a importar con franquida a
qUe <Jet!. <lerecho las exportaciones realizadas podl'{tn ser ácumu
ladas, en todo o en parte. sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para };olicitarlaK

Articulo sexto.-Se otorg-a esta .conc€...'üón por un 1X'1iodo de
cinco alios. contado a partir de la techa de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadOJ>.

No obstante. las exportaciones que Se llayan efectuado desde
el dos de enero de mil novecíentos setenta hasta la aludida fe
cha darán también derecho a reposición, siempre que reúnan
ios requisitos previstos en la norma duodécima, dos punto a) de
las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres «{Boletín Oficial del Estado» de
dieciséis de marzo). Para estas exportaciones, el plazo de un año
para solícitar la lmportadón comenzará a contarse desde la fe
cha de pUblicadón de e.-qte Decr'€"to en el {(Boletín Oficial del
Estado».

Aríiculo reptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el térmíno de dos años contados a partir de su pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado», no se hubiere reali
:f,ado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Direción General de Aduanas. dentro
de su competencia. adoptará las medidaR que conRidere oPortu
nas respecto a la conecta. aplicación dd regimen de reposición
que He concede;

" ¡'dlIIIM!"'"
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productividad en el caso de alza. se aplicará la siguiente fór
mula:

(1)

Venctec10t

69,520 69,730
no disponible

12,596 12,633
166,576 167.077

16.118 16,166
140,062 140,483
19.142 19,199
11,052 11,085
19.. 175 19,232

. 13,416 13,456
9,273 9.300
9,730 9,759

16,662 16,712
268,993 269,802
243.248 243.980

Compradm

01VlS.'lS convertIbles

[NSTlTUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlv1I!lBs de Madrid

Octava-Sobre las nuevas lista& de ~recios previstas en)~
c1ásula cuarta, los fahricantes concederan descuentos o, maI
uenes de comercialización a los distintos atlquirentes. s~gun su
~lasificación, hasta un limite del 30 por. 100 .del pre~~ reco
mendadQ en la lista. sin descuentos ni ,b<?mficaclOnes a~lclOnal~s.

Ell el caso de a.cumuladOr€S plomo-acIdo para usos mdu8tna~

les, se podrá conceder un desc~~ntú máx~n;to d~l 12.5 por 100..
Núvena.-Se crea la ComislOu de Vlg11ancla del C<?nveIDo,

que estará presidida por el Director general de ComerCIO Inte.
rior o pt'fsona en quien delegue, y for~ada l?úr un rep::~ntan-,
te de la Dirección General de In.dustrIas S~derometalurgIcas<~
Navales del Ministerio de IndustrIa, dos deslg:nados p.or ·el. Sm
dieato Nacional del Metal de entre sus ~r0>I?S funcIonarIOS Y
uno d€'l servido de Inspección de la DlsCIplma del Mercado,
:¡ue actuara .como Secretario.

Décima -A fin de asegurar el cumplimiento del prereute
Convenio, -los Organos de la Adl?~istración. y los propiofl fa
bricantes, a través del Grupo SmdIcal Nac~o?al a qu~. pert~
necen, pondrán en conocimien~o de. la CO~IS16n de VIgIlanCIa
del Convenio cualquier anomaha o mfracclOn que 8~ produzca
en relución con ·10 establecido en las clausulas del mIsm~..

Undécima.-Los fabricantes se comprometen ~. sUIUllllstra.r
cuanta información les sea requerida por la. C0.tIllsI~n de Vig¡
landa, así como a aportar lo."! docume?tos Just.l~catIvos.<i€ los
precios y márgenes a;plicauos y a permItir las .VISItas de mspec·
ción referj<'la~ exclusivamente al obJeto inmedIato de este Con-
~IQ ,

Este documento se redacta en la fecha y lugar arripa indí~
cados en dos ejemplares uno de los cuales queda depositado en
la niÍecclón General de' c<>mercio Interior, y el otro el! pOder
de la Junta Nacional del Grupo de Acumuladores Eléctncos del
Sindicato del Metal

Por parte de la. Administración: Firmado, don Nemesio Fer
nández-Cuesta; por parte· del Sindicato Nacional del Metal:
Firmado don JOSé Ramón Esnaola Rayrnond; por parte del Oru~

po Naci~nal de Acumuladores Eléctricos del Sindicato Nacional
del Metal: Firmado, don Eugenio García de BIas y Largo, don
Fernando Doreste Chir1no don Agustín Martín BIas. dot1 Viktor
StrRuch Esser.»

Madrid, 2() de mayo de 1970.--EI SUbsecretario. Nemesiú Fer
nánde7,-Cuesta

{1\ En esta fórmul~significan:

dk "'" Variación en el coste por kilogramo de acumulador eléc
trico en función de las materias primas. metálicas.

Pb j y Sb¡ = Precio del plomo .v del antimonio en el momento
de la revisión.

Pb" y Sb" = Precio ~el plomo y del antimonio en el momento
de la firma del ConvenIo.

1 dólar D, S. A .
1 dólar canadiense .,." , .
1 transo francés .
1 libra esterlina , ..
1 franco suiw , .

100 francos belgas (-~) .
1 marco alemán ,., , .

lOO liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca " , .
1 corona danesa .. , .. ,., .
1 corona noruega ., ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos. . ..
100 escudos portugueses ., .

, .. , La oot.lzaCIOn ete.j franco oelga se certere- 6 trancos neli'M
rconvertlbles Cuando se tra.te de rrancos belgas financIeros. se e.pU·
...ará a 10.<; mismos la COttzac16n de fra.ncoe belPs bUlete.

Cláusulas

RESOLUCION de la Su.bsecretaría de Comercio por
la que se publica. para,su conocimiento, el Convenio
de 17 de abril de 1970 para la estabilidad y ordena
ción de los precios y márgenes de comc1'cialiZación
de ws acttmuladores eléctricos. excepto los destína
dos a primer equipo.

Para general conocimiento, se pÚbllca a continuación el texto
del Convenio para la ordenación de los precios y márgenes de
comercialización de los acumula(lot"€S eléctricos. excepto 1m des-
tinados a prinier equipo .

«En Madrid. a 17 de abril de HnO Reunidos: Por parte Qe
la Administración: El Subsecretario de Comercio. Bustrísimose.
ñor don NemeSlo Fernández-Cuesta,en representacIón del Mi
nisterio de Comercio. Por parte del Síndicato Nacional del Me
tal: El Presidente, don José Ramón Esnaola RaJ.'rnon<i. y, co.n
su autorización. don Eugenio Ga:rcia de BIas y Largo, don Fer
nando Doreste Chírino don Agustín Martín BIas y don Viktor
Strauch Esser. en representu.ción del Grupo Nacional de Acumu
la<kJres Eléctricos del Sindicato Nacional del Metal. que acre
ditan su representación mediante certificación del Secretario
nacional de dicho Sindicato. Exponen: Que, a fin de regular
los descuentos en la distribución de acumuladores eléctricos y
absorber, en lo posible. el aumento de costes experimentado por
lasmaterlas primas básicas utilizadas en la fabricación de di
chos productos, debido al alza del antimonio y e-l plomo en 108
mercados internacionales. se- considera conveniente. de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 23 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de
octubre; el artículo 5 del Decreto-Iey 15/1968. de 7 de noviembre,
y en los artículos 9 y 10 de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de octubre de 1966, formalizar un Convenio para la
estabilidad y ordenación de los precios y márgenes de comercia
lización de los acumuladores eléctricos, con arreglo a las sí
guientes

Articulo noveno.-La DireclC>U General de Política Aranee-
laria podrá dictar las normas qUe e-stime adecuadas para el me·
jor desenvolviiniento de la presente concesíólL

Asi 10 dispongo por el pl'e&ente De<:rero. d'ldo t'll Madrid a
once de junio de mil novf'{'ipntü :'1 setenta.

FRANCISCO FRANCO

Sl Ministro de' Comercio,
ENRIQUE FONTANA COnINA

Prlmera.-EI presente Convenio obliga a todos los fabricantes
de acumuladores eléctricos de características definidas en la
cláUSUla tercera. establecidos en el territorio nacional, en lo
referente a la comercializaeión de 811$ productos en el mercado
interior.

8egunda,.......El presente Convenio entrara en vigor el día 20
de abril de 1970. y tendrá como plazo de validez hasta· el 20 de
de abril de 1971. pudiendo ser prorrogado por el peIiodo que Se
juzgue conveniente por ambas partes, bien en sus proPios térmi
nos o con las estIpulaciones que se pacten para el periodo de
pronoga, si se considera qUe las condiciones del mercado y el
interés ,del consumidor así lo reguiel'en. A tal efecto. sesenta
d1as antes de finalizar la vigencia del Convenio se abrirá un pe..
rlooo de consulta para decidir sobre la prórroga y posibles mo
dificaciones del mismo.

La Ad.ministración se reserva el derecho de denunciar el Con
venio en cualquier momento. cuando las circunstancias que im
peren en el mercado lo aconsejasen.

Tercera.-Los acumuIa40res eléctricos comprendidos en este
Convenio son los de plomo-ácido. excepto los destinados a primer !

equipo.
Cuarta.-Las listas de precios recomendados de venta al pú

blico de acumuladores eléctricos, plomo-ácido. actualmente en
vigor se aumentarán linealmente a partir del 20 de abril de 1970
basta un mtíximo del 8 por 100.

En el caso de acumuladores plomo-ácido para usos :industria~
les. el aumento lineal podrá ser hasta de un 15 por 100. como
máximo.

Quinta.-Cada una de las Empresas encuadra<las en el Grupo
Nacional de Acumuladores se compromete a presentar en la
Dirección General de Comercio Inter-1or. antes del 20 de abril
de 1970. una copia, sellada y firmada, de las listas de precios
recomendados ·de venta al público Vigentes desde octubre del
afio 1964 y de las' nuevas listas que han de regir a partir del
20 de abril de 1970.

8exta.-Los fabricantes se comprometen a no soliciL'l.r ulte
riores modiflcaciones de las nuevas listas de precios por reper
cusión de mayores costes hasta la terminación del Convenio,
salvo que cireunstancias de carácter excepcional justtilQuen tal
petición.

Séptima.-A efectOB de una eventual revisión de listas que
pudie¡o& plantearse como consecuencia de una variadón de cos
tes superiores al 5 por 100 no absürbiblf'.!' por las mejoras de

,


